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i M s l r a d á i i prortiiíilal 
lostiíoto Nacional de Estadística 

Delegación Provincial de León 

Servicio demográf ico 
A los señóres Jueces de Paz 

y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos^recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces de Paz y Co
marcales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo , se sirvan, re-
mitir a la oficina de m i cargo (Pía-
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
Boletines de nacimientos, matr imo-
JJios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24de Agosto de 1946—El 
"fugado de Estadís t ica P. A.,-Anto
j o Mantero. 2778 

tual, se pone en conocimiento del 
púb l i co para que en el plazo de 
quince d ías hábi les , contados a par-
t i r de la fecha de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, puedan formu
larse por quienes lo deseen las re 
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 21 de Agosto de 1946 . -E l 
Alcalde, José Eguiegaray. 2751 

Uninistrailiíi municipal 

COM-'nao s'do aprobados por la 
!eiit ? 0 n Perinanente de este Exce-
Ues Co 0 Ayuntamiento los padro-
dei ¡respondientes al c a ñ ó n anual 
vitrinmPUesto sobre Escaparates y 
lm0s ^ y Derechos y tasas por Ró-
los que ^ ^UIninosos, y en vehícu-

4 e han'de regir en el a ñ o ac-

Ayuntamieñto de 
León 

Ayuntamiento de-
Bpñar 

Confeccionado por este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
extraordinario que ha de regir du
rante los a ñ o s de 1946 a 1948, se 
halla expuesto al públ ico en 1.a Se
cre tar ía municipal , al objeto de oír 
reclamaciones, por el plazo de quin 
ce d ías , durante los cuales p o d r á h 
presentarse las que se crean conve
nientes. 

Boñar , 17 de Agosto de 1946—El 
Alcalde, P. Reyero. 2715 

Modelo de proposición 
D. . , vecino de , . . . . . , con 

domici l io en enterado del 
anuncio de la Alcaldía de Mieres, 
relativo a aprovechamiento del so
brante de los pastos en los puertos 
de San Emi l iano (León), desea se le 
adjudique, con sujeción a las condi
ciones de la sijbasta en el precio 
de . . . . . (que se cons igna rá en letra). 

Fecha y firma del p ropónen te , 
Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 

en el acto de la subasta, pudiendo 
remitirse por correo hasta el citado 
día y hora. 

Mieres, 20 de Agosto de 1946.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
2801 N ú m . 450.-48,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mieres 

Subasta de pastos.—El día 3 de Sep
tiembre p róx imo, a las once horas, 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento, t e n d r á lugar la subasta para 
adjudicar él aprovechamiento de los 
pastos sobrantes de los puertos que 
este Ayuntamiento posee en térmi
nos de San Emiliano (León), sobre 
el t ipo de dos m i l pesetas, a partir 
del 10 del citado mes. 

Todos,los gastos que ocasione la 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

MmlmstracMii de Insticia 
MENCIA TERRITORIAL RE fALUDBUD 

Hal lándose vacante en la actua
l idad el cargo de Justicia Munic ipa l 
que a con t inuac ión se expresa, se 
convoca por el présente el corres
pondiente concurso para la prov— 
sión del mismo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
sus solicitudes y d o c u m e n t a c i ó n que 
previene el articulo 75 del Decreto 
de 24 de Mayo de 1945, ante el Juz
gado de 1.a instancia respectivo en 
el plazo de treinta d ías naturales, a 
contar del de la pub l icac ión de este 
anuncio: 

Juez de Paz de Villadecanes. 
Val ladol id , 20 de Agosto de 1946.— 

E l Presidente, Evaristo Graiño.—El 
Secretario de Gobierno, (ilegible). 

2740 



Juzgado de í.a instancia de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Comarcal de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia de 
la misma y su partido, por l i 
cencia! 
Hago púb l ico : Que en ejecución de 

sentencia dictada en el ju ic io ejecu
tivo promovido por el Procurador 
D . Nicanor F e r n á n d e z Trigales a 
nombre de D. Luis Mansilla F e r n á n 
dez, contra D. José A Iva rez González 
en r ec l amac ión de veinticinco m i l 
pesetas de principal , se ha acordado 
sacar a primera y p ú b lica subasta, 
por t é rmino de ocho d ías y tipo de 
tasac ión los bienes que después se 
d i r án , embargados al demandado, 
s eña l ándose para que tenga lugar el 
remate, el d ía seis de Septiembre 
p r ó x i m o a las once de la m a ñ a n a en 
la Sala de Audiencias de este Juzga
do: 

Un c a m i ó n marca Opel-Blitz, ma
t r ícu la S. P. LE-2663, con motor de 
seis cil indros, bastante deteriorado 
todo él, con seis ruedas usadas de la 
medida 34 por 7,. valorado en diez 
m i l quinientas pesetas. 

Ha sido unido al procedimiento 
una c o m u n i c a c i ó n de la Junta de 
Precios, Delegación de Abasteci-
ajientos y Transportes de esta pro 
vincia , justificativo de no ser de la 
competencia de aquel: organismo ofi
cial la fijación de precio y de la ca 
rancia de antecedentes que obliguen 
a seña lar lo . 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgadp ef 10 por 100, por lo menos 
del t ipo de tasación; no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del t ipo de tasac ión y se 
g u a r d a r á n las d e m á s formalidades 
de los a r t ícu los 1499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciaifiiento civilv 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de Agosto de 1946, —Paciano Barfio. 
— E l Secretario, Antonio Alvarez, 

2802 N ú m . 452—76,50 ptas 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don J o a q u í n Valcarce Alfaya te. Sus 
t i tulo Juez Coniarcal áe Villafran 
ca del Bierzo: 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io de cognición seguidos en este 
Juzgado, y de que se h a r á méri to 
recayó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva, a la letra 
dicen: 

Encabezamiento . — Sentencia . -
Villafranca del Bierzo, a veintiséis 
de Julio de m i l novecientos cuaren 
ta y seis. Vistos por el Sr. D. Joaqu ín 
Valcarce Alfayate, Sustituto Juez 
Comarcal de esta vi l la y su coraar 
ca, los precedentes autos de ju ic io 
de cognición, instados por D Enr i 
que F e t n á n d e z Villarejo, casado 
mayor de edad, industrial y vecino 

de esta v i l la , en concepto de gerente 
de la S. L . Sucesor de M. Villerejo y 
Toledo, oficialmente domicil iada en 
esta plaza, contra D. Antonio Pérez 
Arias, industrial y vecino de la Josa, 

D. Manuel Madarro Baro, agente 
comercial y vecino de Lugo, sobre 
r ec l amac ión de quinientas treinta y 
tres pesetas y ochenta cént imos . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que, es
timando en todas sus partes la de
manda de estos autos, y ratificando 
la rebeldía de los demandados An
tonio Pérez y Manuel Madarro, y te
niendo por confeso al Antonio Pérez, 
con las posiciones para él formula
das, debo de condenar y condeno al 
referido demandado Antonio Pé rez 
Arias, a que tan luego esta sentencia 
sea firme, y c ó m o deudor pr incipal , 
pague a la Sociedad actora la cant i , 
uad de las quinientas treinta y .tres 
pesetas y ochenta cén t imos que le 
reclama, con m á s el in terés legal 
desde la in terposic ión de dicha de
manda, con. impos ic ión de todas las 
costas y gastos de este procedimien
to, y no verif icándolo o no resultan
do bienes de su propiedad en que 
hacer efectiva dicha condena, con
deno asimismo al otro demandado 
Manuel Madarro Baro, a que pague 
la indicada deuda y d e m á s respon 
sabilidades expresadas. Asi, por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, en esta primera instancia, lo 
pronuricio, mando y firmo; notif i
cando ésta a los demandados rebel
des en la forma prevenida por la 
Ley.—-J. Valcarce,-—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal a los demandados 
Antonio Pérez y Manuel Madarro, 
se extiende el presente en Vil lafran
ca del Bierzo, a veintiséis de Jul io 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 
J o a q u í n Valcarce. — E l Secretario 
comarcal, Avelino F e r n á n d e z . 

2747 N ú m . 447. - 69^00 ptas, 

de Camponaraya (León) , procesad « 
en la causa sumarisima n ú m . I934R 
por el presunto delito de atraco 
mano armada, deberá c o m p a r e c í 
en el t é r m i n o de quince días a pn^ 
t i r de la pub l i cac ión de lá present 
ante el comandante de Artiller!a 
Don Baudilio Rojo Caminero, JqJ* 
Instructor del Mil i ta r Eventual 
León, sito eñ la Avenida del Geue!̂  
ral Sanjurjo n ú m . 2, bajo apercibí' 
miento que de no hacerlo será de 
clarado rebelde, 

León a 19 de Agosto de 1946. 
Comandante Juez Instructor, Baudi-
l io Roio. 2724 

o ¿̂ HH 
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Martínez Pérez Pedro, soltero, de 
34 a ñ o s dejedad hi jo de José y LiUa 
Jornalero,-natural de Camponaraya 
(León), procesado en causa sumari
sima n ú m . 193-46, por el presunto 
delito de atraco a mano armada 
deberá compacer en el plazo dé 
quince días a part ir de la publica
c ión de la presente ante Comandan
te de Art i l ler ía D. Baudil io Rojo Ca
minero, Juez Instructor del Militar 
Eventual de León , sito en la Aveni
da del General Sanjurjo n ú m . 2, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde. 

León a 19-de Agosto de 1946.—El 
Comandante Juez instructor, Baudi
lio'Flojo; 2724 

p o 
R a m ó n , cuyas d e m á s circustancias 

se ignoran, el cual forma parte de 
la cuadril la de bandoleros huidos 
capitaneada^, por Enrique Oviedo 
Blanco (a) «Chapa» , que participó 
en el encuentro sosténido con la 
fuerza púb l i ca , sostenido el día 3 
de A b r i l del pasado a ñ o en Santa 
Colomba de Somoza (León), deberá 
comparecer ante el Comandante de 
Arti l lería D. Baudil io Jtoio Camine
ro, Juez Instructor del Militar Even
tual de León, sito en la Avenida del 
General Sanjurjo n ú m . 2, previnien-

aisí sera de-Requisitorias 
Maclas F e r n á n d e z Abelardo, (a) 

«Liebre», de 34 a ñ o s de edad, .solté 
ro, jornalero, hi jo de Pedro y A n 
drea, natural de Lago de Carucedo, 
(León), procesado en causa sumari
sima n ú m . 193-46, por el presuntoj Roldán Pinilla,0Ca0rmen,de45años. 

hija de Eloy y Emil ia , natural a 
Maliaño, v vecino últ imamenie « 

dolé que de no hacerlo 
clarado rebelde. in v, 

León a 19 de Agosto de 1946-W 
Comandante Juez instructor, Bau
di l io Rojo. 21¿0 

delito de atraco a mano armada,-
deberá comparecer en el t é rmino 
de quince días a part ir de la publi
cación de la presente ante el Coman
dante de Arti l lería Don Baudil io 
Rojo Caminero, Juez Instructor del 
Mi l i t a r Eventual de León, sito en la 
Avenida del General Sanjurjo nú
mero 2, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

León a 19 de Agosto de 194f).—El 
Comandante Juez Instructor, Baudi
l io Rojo. 2724 

Jañez Salgado Evangelino, de 33 
a ñ o s de edad, soltero, •jornalero, hijo I 

y, 
Salvador San Salvador del Valle, boy 

norado paradero, comparecerá 
el Juzgado de Instrucción ae i> 
en el plazo de diez días, a n n a ^ 
emplazada en sumario nutn ^ 
de 1943, por estafa, bajo a f f será 
miento que, de no verif icar^ el 
declarada rebelde y la Par<1 
perjuicio que haya lugar. Agosto 
V tíado en León, a veinte fe > g i s ^ 
de m i l novecientos cuarenta J > ái 
Luis Sánt iago - E l Secretario ^ 
cial, Valen t ín F e r n á n d e z - ^ ^ , 

roviDci»1 
de Maximil iano y Severina, natural j Imp . de la Diputac ión P 


